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Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

MiNiSTERIO DE AGRICULTURA

Ilmo. Sr.: Cumplidos 105' trámites' reglamentarios en el expe
dient.e promovido por la Empresa «José María Calmet, Sociedad
Limitada», solicitando el régimen de reposición para la impor
tación- de barras de acero aleado rapido, por exportaciones
previamente realizadas de cuchillas de acero rápido para tornos,

DE COMERCIO

ORDEN de 16 de sept,iembre de. 1974 por la qU6
se concede a «José María Calmet, S. L.», el ré·
gimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de barras de acero aléado
rápido, por exportaciones previamente realizadas
de cuchillas para torno. "

ORDEN de 13 de septiembre de 1974 por la que se
dispone el cumplim~ento de la sentencia del Tri.
bunal S.upremo, dictada con fecha 18 de marzo de
1974. en los recursos contencioso-administrativos
números 10.970, 14.407 Y 14.450, interpuestos contra
Orden de este Departamento de fecha 12 de julio de
1968 por los CoLegios Provinciales de titulares mer
cantiles de Vigo, Zaragoza y Ca.stellón.

MINiSTERIO
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Ilmo. Sr.: En los recursos cO:!1tencioso-administrativos núme
ros 10.970, 14.407 Y 14.450, en única instancia, ante la Sala. IV
del Tribunal Surpemo, entre los Colegios Provinciales de Titu
lares Mercantiles de Vigo. Zaragoza y Castellón como deman
dantes y la Administración General del Estado, como demanda
da, contra Orden de este Ministerio de 12 de julio de 1968, sobre
normas para la designación de miembros del Pleno y de las
Juntas de Gobierno. se ha dictado con fecha 18 de marzo de
1974, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: 'Que' da.!Ido lugar a las alegaciones denunciadas
por el Abogado d~ Estado y la parte coadyuvante "Conseto Su
perior de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles", debe
mos declarar y declaramos lainadmisiblidad de los recursos
contencioso-administ.rativos acumulados números diez mil nove
cientos setenta de mil novecientos sesenta y ocho, catorce mil
cuatrocientos siete y catorce mil cuatrocientos cincuenta de mil
novecientos sesenta y. nueve, promovidos a nombre de los "Co
legios Provbciales de Agentes Mercantiles de Vigo, Zaragoza
y Castellón" contra Orden del Ministerio de Comercio. de doce
de juiio de mil novecientos sesenta y ocho, por la que se regu
lan las normas para la designación de los miembros del Pleno
del CO:lsejo Superior y de las Juntas de Gobierno de los Colegios
de Titulares Mercantiles y Organismos dependientes de aquél;
sin qu.e sea de hacer declaración especial en cuanto a costas en
el presente procedimiento.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado., todo ello
en cumplimiento de lo previsto en el. artículo 105 de la Ley regu~

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 27
de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Alvaro Rengifo Caldf!rón.

RESOLUCION de la Delegación Provincial d~l Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza, de Almeria, por la que se señala fecha paTa.
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de la finca que se cita. .

El día 10 de octubre de 1974, a las ·diez horas, se procederá
a levuntar ácta previa' a la ocupación de la finca denominada
..Guitamarín B», sita en el término municipal de Fiñana., pro
vincia de Almeri<cl, propiedad de. don José López Rodríguez,
con domicilio en Barcelona, pasaje San Bernardino, 6, 4.°, afec
tada por Decreto de 27 de enero de 1972,

Lo que se hace público para general conocimiento,
Almería, 17 de septiembre de 1974.-EI representante de la

Administración, Julio Acosta Gallardo.-6.7B,3-E. .

Numel'o del expediente: Sec.:V CY/cn-6798/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Líneas 11 KV. 1 y Il, «Castellar.".
Final de la ,misma: S. E. Castellar.
Término municipal a que afecta: Castellar dol Vallf;s
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 1,960.
Conductor: Aluminio do 70 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material do apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to on los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea, solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre' de paso en las condiciones, alcance y limitacio"
n€s que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Bnrcelana, 26 de junio de 1974.--El Delegado provincial, Fran-
cisco Brasa Palau.-12.291-C. I

19035 RESOT.,UCION de la Delegadón Provincial de Bar-
. celona por la que se autoriza y declam la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. '

Cumplidos los trámites reglamcntariofi en el expediente in·
coa.do el1 esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcelona.,
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autQrización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
de la imposición de servidumbro de paso de la instalación
eléctrica. cuyas características técnicaH principa]eH son las
siguientes:

Número de expediente: Sección 3.", CY/cn-4.358/74.
Finalidad: Ampliación d8 la red de distribución en alta

tensión, COn linea de tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 2.247.
Final de la misma: Nueva E. T. ..Rbla_ San Sebastián", 76/80.
Términos municipales a que afecta: Santa Coloma de Gra-

ruaneL
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud on kilómelros: 0,230.
Conductor: Aluminio, de 80 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cabje subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA. de potencia y

relación de 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de -lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966: de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de junio de 1974.-EI !:Jelegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-12.292-C.

19036 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por ta que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instaiación eléctrica que
se cita. •

Cumplidos los trámites reglamentarios en eJexpediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a Jos efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
e]óctrica, cuyas características técnicp.s principrrles son las
siguientes:

Esta Delegación Provmdal, en cumplimiento de lo dis
puesto en los DecriltC.S 261'7 'f 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1T/5/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de nlilviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece- el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de juni(j de J974.-El Delegado provincial,
:Francjsco Brasa Paláu.-12.293-C.
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19040Este -Ministerio, conformándose a lo informado y propuegto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.~ Conceder a la firma «José María Calmet, S. L.-, con
domicilio en Manre~'a !Barcelona), calle Jorbetas, 34, el régimen
de reposición para la importación con franquicia arancelaria
de barras de acero aleado rápido P. A. 73.15.F.2J, ,empleadas
en la fabricación de cuchillas de acero rápido, para tornos
(P. A 82.0S.B.2). previamente exportadas.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada. 100 kilogramos de cuchillas para torno de acero

de corte rápido, previamente export.adas, se podrán importar
con fra:p.quicia arancelaria 115 kilogramos de barras de acero
aleado rápido. ...

De dicha. cantidad se considerarán mermas el 1,35 por 100.
que no devengarán derecho árancelario alguno, y subpdoductos
aprovechables el 11,70 por 100, que adeudarán p,!~ la .partida
arancelaria 73.03.03, según las normas de valoraclOn VIgentes,

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera d'e despacho de exportación, y por cada 'expedición,
la exacta composición centesimal. en peso del acero aleado
rápido, a fin de que la Aduana, en base a dicha declarac~ón

y tras las comprobaciones que tenga a bien efec1uar, expIda
la oportuna certificación, a surtir sus ulteriores efedos ante
los Servicios competentes de este Departamento.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta conCGsión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mis,mas correspondan. '

4." La exportación precederá a la importaCión. debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, qlJce el solicitante se acoge alré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda 'de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo e'stime oportuno, autorizar
exportacioneEo'a los derriás países. valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puer:tos, zonas o depósitos
francos nacionales también se bepeficíarán del régimen de re·
posición en análogas. condiciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las importaciones deberán ser wJicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones

_respectivas.
Los paíSes de origen de la mercancía a importar con fran

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberÁ-n jUEtificar, mediante
la oportuna. certificación, que se han exportado las mercancías
correspondh;mtes a la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación debed
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del' Ministerio de Hacienda por la que
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las·· exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en. todo o en parte. sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarla~;.

6.° Se otorga esta concesión pal."a realizar exportaci-ones
a su amparo por un período de cin:.o años, contado a partir
de su .publicación en el .. Boletín Oficial del Estado", debiendo
el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes
de antelación a su ·caducidad.

No obstan'te, las exportacioneé' qUe se hayan efectuado desde
el· 7 de marzo de 1974 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma. 12, 2, a}, de las contenidas en' la Orden
ministerial' de la Presidencia del Gobierno de .15 de maria
de 1963 (..Boletín Oficial del Estado", del 16). Para estas ex
portacIQnes. el plazo de un .año para solícitar la importación
comenzará a contarse de.sde la fecha de publicación de esta
o.rden en el ..Boletín Oficial del Estado».

7.° La C,oncesión caducará de modo automático si en el
término de dos anos, contados a partir de su publicación en
el ..Boletin Oficial del Estado", no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la mi.sma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9." La Dirección General de Exportación podrá. dictar laso
norma,s que estime: adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1974.~P. D., el Subsecretario

de Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

OEDEN dI?! 16 de septiembre d~ 1974 'por la que
se concede a ..Fábrica Española de Magnetos, So·

. ciedad Anónima" (FEMSAJ, el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria, para la impdrtación
de diversas materias primas, por' exportaciones
previamente reaU~.'ldas de inducidos de dinamos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa ..Fábrica Española de Mag
netos, S. A.'" {FEMSAl, solicitando el régimen de roposición
para la importación de diversas materia.s primas, por exporta
ciones previamente realizadas, de inducidos de dinamos,

Este' Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

l.0 Conceder a la firma "Fábrica Española de Magnetos,
Sociedad AnóIlima» WEMSA}, con domidlio en Hermanos .Gar
cía Noblejas, 19, Madrid, el régimen de reposición para la
importación con franquicia arancelaria de: Chapa o fleje de
acero laminado en frío, de er,pesor 0,5-4 milimetros {partida
arancelaria 73,13.D.2.a.b.c. ó ?:L12.C.1.2.3l; barra calibrada de
acero especial sin aleación (P. A. 73.10.A.3); perfil de cobre
electrolitico {P. A. 74.03.A.1), e hilo de cobre esmaltado de
uno a dos milímetro.s, de diámetro (P. A. B5.23.B.1); empleados
en la fabricadón de inducídos de dínamos, referencias 7,922,
10.936 Y 14.179, previamente expol"tados.

2. u A efectos cont.:.bles. se establece que:
Por cada 100 inducidos de dinamos, de las referencias co

merciales 7.922. {con peso neto unitario de 1.500 gramos}, o
10.986 (con peso neto unitario de 1.485 gramos), o 14.179 (con
peso neto unitario de 1.475 gramos), previamente exportadoé·,
se podrán importar con franquicia arancelaria; 195,34 kilogramos
de chapa o fleje de acero laminado en frfo,. de 0,5 a 4 milí"
metros de espesor; 32,87 kHogramos de barra calibrada de
acero ,especial sin aleación;' 10,02 kilogramos de perfil de cobre
electrolítico, y 30,99 kilogramos de hilo de cobre' esmaltado
de uno a dos milímetros de diámetro.

Como porcentajes de pérdidas, se considerarán:
Para la chapa o fleje de acero, el 63,38 por 100, en concepto

excJusívo de é,ubproductos, adeudables por 'la P. A. 'Z3,03.A.2.b.
Para la barra de acero, e112,95 por 100, en concepto exclusivo

de subproductos, adeudables por la P. A. 73.03.A.2.b.
Para el hilo de cobre, el 2 por 100, en concepto de subpro-

ductos, adeudables por la P. A. 74.01.E. .
Para el perfil de cobre, el 1 por 100, en concepto de mermas,

que no devengarán derecho arancelario alguno.

3." Las operaciones de exportac1ón y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesíón y ajustándose
a sm.. términos, serán sometidas a las Direcciones Generaies
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan. .

4." La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de' manera expresa en toda la documentación
necesaria paTa el despacho, aue el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden,

. Los paiseE.- de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de, pago sea convertible, pudiendo' la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaci-ones a los demás países vale(1eras para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a pu~tos, zonas o depósitos
francos nacionales también é,e beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a ,partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fra!1
quicia arancelaria s,el'án todos aquellos con los que Espana
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar; mediante
la oporturta certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación debe.rá
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régímen
de reposidón, y la del Ministerio de Hacienda por la que
é-e otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones reali:¡:adas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para s'cHicitarlas.

6." Se otorga esta ~concesión para realizar exportaciones
a su amparo por un período de cinco años, contado a . partir
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», debíendo
el interesado, en ~:u caso, solicitar la prórroga con un mes
de antelación a su caducidad. .

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 14 de noviembre de 1973 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 (..Boletín
Oficial del Estado» del 16). Para es,tas exportacionos el plazo
de un ai'íopara solicitar la importación comenzará a contarse


